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Agencia Nacional de Infraestructura 

Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 484 88 60  

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151 

Señora 

JUEZA SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCION TERCERA 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso de reparación directa. 

Radicado: 11001334306320180007800. 

Demandante: DIANA PATRICIA AYALA GUTIERREZ Y OTROS. 

Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE INVIAS – INVIAS Y OTROS. 

Llamado en garantía: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Asunto: Alegatos de conclusión 

 

ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C, actuando como apoderado de la Agencia Nacional de 

Infraestructura, estando dentro del término legal, por medio del presente escrito 

comedidamente comparezco a su despacho con el fin de descorrer el traslado 

para alegar de conclusión en los siguientes términos: 

 

PRIMERO:  Una vez surtido el debate probatorio, se tiene claro que la vía sobre 

la cual ocurrió el accidente informado en la demanda corresponde a una vía 

no concesionada, por lo tanto, una vía de las que no radica en cabeza de 

la Agencia Nacional de Infraestructura obligación alguna de vigilancia o 

control respecto de actuaciones de los contratistas encargados de la 

construcción, mantenimiento o administración de la vía.   

 

Al respecto, ha quedado demostrado que la vía sobre la que ocurrió el accidente 

se encontraba a cargo de la Gobernación de Cundinamarca, la cual fue entregada 

mediante convenio interadministrativo No.975 suscrito el 22 de julio de 2009, 

acta de entrega y recibo de vía No. 2 y acta de entrega y recibo definitivo de 

fecha de 17 de noviembre de 2016 en la que la Gobernación de Cundinamarca 

realiza entrega al INVIAS del corredor vial de la avenida longitudinal de occidente 

comprendido entre Chusaca- Canoas – Rio Bogotá en el estado en que se 

encuentra, ya que el hecho acontece en fecha 25 de diciembre del año 2015.   
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Con lo anterior, se comprueba plenamente lo alegado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura desde la contestación de la demanda, en cuanto a que debe 

declararse probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

En concordancia con dicha excepción, las pruebas adjuntas a la demanda, así 

como las decretadas y practicadas en la audiencia de pruebas se caracterizan 

por la inexistencia total de alguna que derive responsabilidad para la Agencia 

Nacional de Infraestructura, considerando la fecha de ocurrencia de los hechos. 

Lo cual lleva a que también estén probadas las excepciones invocadas por la 

demandada consistentes en INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL respecto del 

presunto daño causado y las obligaciones que incumben a la Agencia Nacional 

de Infraestructura en el marco del contrato de concesión o de las funciones 

señaladas en su decreto de creación. 

 

Finalmente, las pruebas testimoniales practicadas en el proceso, especialmente 

las de los señores bomberos HENRY MOSQUERA y JULIO CESAR PEREZ, permiten 

estructurar como hipótesis más probable del accidente y, como tal, como causa 

eficiente del daño padecido por el demandante, la CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VICTIMA, toda vez que el señor DEIVIS ENRIQUE CARRILLO FONTALVO de 

manera deliberada puso en riesgo su vida y, con ello, la humanidad de la señora 

DIANA PATRICIA AYALA GUTIERREZ, toda vez que como conductor, ejerciendo 

una actividad peligrosa, debiendo prever la adversidad de las condiciones de la 

vía, ante el evento de incendio que se registraba, omitió totalmente actuar de 

manera prudente reduciendo la velocidad de la moto en que se desplazada, 

máxime cuando del informe de los testigos se tiene que los vientos eran 

cambiantes e impedían definir sobre la vía dispositivos de prevención. 

 

En ese orden de ideas, se ruega al despacho, ante la falta de pruebas que 

permitan endilgar responsabilidad a la entidad que represento, se dé aplicación 

al principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, para tener por tanto como 

probadas las excepciones formuladas desde la contestación de la demanda. 

 

Atentamente,  
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ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO 

C.C N° 15.645.242 de Cereté 

T.P N° 147765 del C.S  de la J 

 

 

 


